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DRAC INSTALA VIVEROS FORESTALES TEMPORALES 
 
Acción se ejecuta con la finalidad de mitigar los impactos negativos al cambio climático y retener o 
disminuir la degradación de los suelos. 
 
La Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca, a través de la Dirección de Recursos Forestales y Fauna 
Silvestre, instala viveros forestales temporales en la región de Cajamarca con participación de las comunidades. 
 
Estas actividades realizan coordinadamente con la Asociación de Productores Agropecuarios Challuayaco, 
Sendamal y Micuypampa - Apachasemi del distrito de Encañada (Cajamarca), donde se seleccionó una área en 
la que funcionaria el vivero temporal. 
 
La instalación de infraestructuras para viveros forestales temporales, así como la producción de plantones de 
especies forestales exóticas y nativas, está dentro de sus actividades que realiza la Dirección de Recursos 
Forestales y Fauna Silvestre. 
 
La institución agraria tiene el objetivo de contribuir -como alternativa viable- a la mitigación de los impactos 
negativos al cambio climático, retener o disminuir la degradación de los suelos que se incrementa en forma 
alarmante, acarreando con ello problemas socio-económicos y ecológicos en el ámbito rural. 
 
También se pretende la mejora de la calidad de vida del poblador rural a través de las plantaciones, al cumplir 
éstas con sus diferentes funciones que lo caracterizan, resaltando la conservación y recuperación de suelos 
degradados o en proceso de degradación, regulación del ciclo hidrológico, conservación y protección de la 
biodiversidad, establecimiento o recuperación de la cobertura boscosa, entre otros beneficios. 
 
Los viveros forestales son el punto de partida de un cambio necesario para revertir la degradación de los recursos 
naturales y mejorar la calidad de vida de la población. 
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